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CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia  

 

   

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Verbal de Alba Yolanda Gómez Revollo, 

Hernán Francisco Hernández y la Sociedad 

Grupo Tovar Romero S.A.S.- c/. Condominio 

Campestre El Peñón de Girardot. Exp. 25307-

31-03-001-2020-00070-02. 

 

Tengan en cuenta los memorialistas que la petición 

de decretar medidas cautelares es asunto sobre el cual debe 

proveer el juzgado a-quo, pues si bien el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia se está tramitando en el efecto 

suspensivo, a voces del numeral 1º del artículo 323 del código 

general del proceso, éste sigue conservando competencia para 

proveer sobre todo lo relacionado con éstas.  

 

Cuanto a las copias que el demandante y algunos 

copropietarios piden compulsar con destino a la fiscalía, debe 

decirse que dicha solicitud tampoco tiene cabida, pues si la 

sentencia de segunda instancia no ha cobrado firmeza, al punto 

que por auto de la misma fecha se está desatando la petición de 

aclaración formulada, mal puede hablarse por ahora de la presunta 

comisión del delito de fraude a resolución judicial; en todo caso, 

de estimar que esa conducta del administradora, el Alcalde de 

Girardot y el Secretario de Gobierno configura alguna infracción 

en el ámbito penal, bien pueden directamente formular la denuncia 

correspondiente ante las autoridades competentes. 

 

Por secretaría dese trámite a la petición de la 

Secretaría de Gobierno, una vez quede ejecutoriada la decisión de 

instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

(3) 
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